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Al Despacho de la señora juez, sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, mayo 16 de 2022. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 

 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Del escrito de nulidad presentado por el demandado NELSON EDUARDO ROA 
CAICEDO a través de apoderado judicial, córrase traslado a la parte actora por el 
término de tres (3) días para que se pronuncie sobre ésta, adjunte y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer, de conformidad con lo señalado en inciso 3 del Art. 129 
del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 134 ibídem. 
 
Por otro lado, se advierte que una vez se resuelva el incidente de nulidad se fijará 
nueva fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 en 
concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
Juez 

 
 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 072 del 17 de mayo de 2022. 
 
KAM 


